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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
SIGCMA 

 
RADICACION: 080013103-00120120015900 

Señor juez: A   su   despacho   el   presente   proceso PERTENENCIA 

instaurado por la señora BIBIANA MEJIA HERRERA contra ANTONIO   JOSÉ   

CAMARGO BARRIOS y OTROS. Informándole que la secretaría de la Sala 

Civil-Familia del Tribunal Superior de Barranquilla remitió el proceso de la 

referencia. Sírvase proveer. 

Barranquilla, Octubre 05 de 2022. 

 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, Octubre Cinco  

(05) de Dos Mil Veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede se obedecerá y cumplirá lo 

resuelto por la Sala  Primera de Decisión Civil-Familia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial De Barranquilla  en providencia proferida  el 13 de 

septiembre de 2022, la cual reposa en el cuaderno de segunda instancia 

del expediente digital, archivo denominado “06Auto acepta 

desistimiento” en la cual se dispuso aceptar el  desistimiento  del  recurso  

de  apelación  interpuesto  por  la  parte demandante contra la sentencia 

del 20 de mayo 2022,  emitida  por el Juzgado Segundo Civil  del  Circuito. 

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

1.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Primera de Decisión 

Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial De Barranquilla. 

 

NOTIIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ, 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 
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